
INFORME DIA. COMISIARIO 

A les pocionistas de MILAN DECORACIONTS 
Es complimuento alo dispuesto enel Articulo 279 de la Ley de Compas y la Rosolación 
No921.43.0014 de Ocmlre 13 de 1092 de la Superintsadercra de Compañías, refexcnte 
a las obligaciones de los Comarios, ca mi calidud de Comisado Piicipal de MILAN 
DECORACIONES S.A., presento mi nforme y opinón obre la razonabicad y suficiencia 

dota mtormación preparada por la Aduwmistración de MILAN DECORACIONES SA, 
en celación cun la stmución fnncioray resaltado do opoructones de la Cumpañía par año. 
terminado el 31 de diccmbro de 2017 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Fstados Financieros. 

La Adaunisración de la Compa es responsable de ln por la prepacución y prescaación de 
los estados finmmciros de confommdad con Normas Intemacionales do. Información 
Fitwnciera, así como por l diseño, iuplementación y mantsrimicato de vonlos amoraos 
relevantes que poamitan posentar estados financieros tuzomublos y bres de errores materiales 
debido a tínudo y error 

  

Responsabilidad del Comisacio Principal 

MI responsalolidad es expresar una opiión sobre los estados financieros de la compañía 
"sonda ul revisión efectuada , sobr cl cumplimiento por part dela ndmimistración, de las 

ormaslogulo, estarias y eglumentaris, ícono de las resotuciones dela Junta Cicnery 
de Accionista y de las rocumcudaciones y untorzacionos del Directorio. 

Lsta revision fue efectuada suguicudo los lineamientos de ls nurmas intomacionales de 
ditoria, meluyendo cn comsectonca,pruchas sleuivas de os regastos contables. evidencia 
¿que sopor los umportes y revoluciones inciuidos ou los estados financieros, adecuado, 
“aplicación do la Normas Intornacionalos do Juformución Financiera. ovalsción del coral 
satormo de la compañia y tros prosodimientas de raión considerados necesarios de acuerdo 
¿las ciranstancis. 

Pasa oste propósito he ubrendo de los Adumstudores, información de las operaciones 
rogatros contables y documentación stenttona delas tramucciones revisados sobre ses 
solectsas. Adicioaalments ho revisado cl estado do srnción financiera al 31 de diciembre de 
2017 y los conrepondeces osados del resultado inral, de cambios ea el paimanio y de 
aos deefociivopor cl año temunado co esa fecha, us como lusibros sociale de a compañía 
y los itnsmos que cumplen von los disposiciones de lorartcalos 246, 176 Y 177 dela Loy 

¿e Corspañías vigente, entr ellos, lus actas de Junin de Accionistas y Directono, Considero 
Que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas paro expresa am opmón. 

Opinión sobre camplimicuto 
Fa mm opomón, los edos finmcieros mencionados, prescntun razonablemente, todos los 
aspectos steialo, la situación fimnciera de MILAN DECORACIONES SA. sl 31 de 
dficiombre de 2017 y el resultado do sus operaciones por el año termanado cn esa cha, de 
sowerdo a las Nora Intemacionales do Información Financiera. 
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Fnrelación con mu revisión del estu de stuacaón financial 3] le diciembve do 2017 y los 
¡omespundices estados del resultado integral. informo quo el proseato ejercicio se generó 
na pércida contable de US 1.085,20 debido a que la compañía no uperó 1 el año 2017 y so 
escueta quando susactvos. 

Adicionalmente, ho podido verificar que los adminisradosos han cumplido con ls ispossiones 
+ lustucciones dela Junta Ciouerl de Acoiomstas y del Darectrio, y yue los libros sociales de 
compañía están adecradamente:manejados. 

Opinida sobre el comtrul interno. 
Con bus a los rosuliados de la revisión cfectuada. considero que la ademistación de la 
compañía ha determinado adecuados procodimisatos de contro mrorno, lo cual contribuye a 
¡pestopar infomación finaaciora confiable y promueve cl mumejo Enncieso y adummstrunvo. 
acento de sus recunos. 

nforme sobre cumplimiento ala Ley Laboral 

Fa cumplimento la dispuesto enla pramora disposicion general de lay 200648 roformatocia 
al Código de Yrabuo, jaformo que dues el ejercicio 2017, lu compañía no manuvo 
trabapadores contratado bajo el secos de intermodiación labora) com empresas que cuentan con 

la asorizaccn requerida por a Ley pura presar es tipo do seviios 

  

Inforiae sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Ls impumnte sofia que en mi onlidad de comisaio priacipal de la compañía, he dado 
vplinuento con todas la disposiciones constantes en lasucalo 279 dela Loy de Compañias. 

Dejo express constancia por la colaboración de los limcionaos y empleados de la 
Compañña, que facron requendos pura la evoga de la mforuución que juegas necesario 
in dh ea pul js dd dl 
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Comisaño Principal 

Quito, 2 de Abi del 2018


